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" CUBSTITUCIUS DE LA SOCIEDAD bú Rko> 

PUBGADAILIDAD LIMITADA “PLAGBTIGONRA Co 

En la ciudad de Guesyaquil,Nepéblica del Reuador, el «día 

dieciosho de Mayo 4s nil novecientos setenta i nsevo, ante 

  

ui dector Carles Quibónen Volásques, ibogado, etario de «ato 

Cantán, eomparecen 3 los señores den xavier Gánmes Valdivioso 

quien me expresó ser de estado eivil cansado, de ecupasión en- 

pleado;¡ den Pedro Pablo Géanca norán,y/ quien ue expresó aer de 

estaño civil casada, de profesión Ejecutivo; y, den daino 

Reberto Génes Valdivicno/ quien mo oxpresó ser de estado e4- 

vil soitero, de ecupación estucionto; los cosparesientes sen 

ecuatorianos, ,mayoersa de edad, domiciliados en desta cindad, 

sspacos pera obligarse y contratar 2 quienes de conocer dey 

tó Bien instruldos on el objeto 1 resultados de cata escrí- 

tura de Constitución de la sociedad de Responsabilidad bi- 

miteda "PLAÉTIGONES C.LÍDA", a la que presedons «on amplía 

3 entora libertad, para sun otorganiento ne presentaron la 

minuta que es del tenor e tente aiguicato :- 5£40R NOTARIO 1 - 

Sírvase antorisar en el Registro de istritursa Páblicas € en 

cargo, una por la que conato que ss veluntad de los conpare- 

cicntoes «oso sa efecto constitulinos uns iqeiedad de Respon- 

sabilidad Linitada que contrata ds seuerdo i son sujeción a 

las estipulaciones consigandss en la Loy í en las claúsules 

siguientes «e cateo instrunento .- PRiMiñAi> Otorgan la pre» 

sente escritura i contratan la formación de la ¿pciodad de 

Responsabilidad linitada que en ella se exprosa, las siguiono 

tes personas: acñerea lavior Gines Valdivieso, de estado civil 

 



easado, de profesión enpleado , meyor de edad, de nacios 

nalidad ecuatoriana, <on códula de Ciudadanía Eúnero sero- 

RÍSVO> cero cuatro ocho site cinso des nuevo uno, deniciliao 

do es la Ciudadela Konneéy Calle séptima añuero descientos 

dies i seis de óxta ciuciad; Peáre Pabls Gónea Morán, de e.- 

tado «ívil casado, cie profesión Ejecutivo, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, «on cóvula de ciniadania Húnero 

Sero ANCVOE-> coro des cero nuevo cince ocho uno une ¿ denicilia- 

do en la ciudadela “irafliorss esllo Octava i Avenica del Sa- 

lado; y, Jaino Rehorto Gémes Valdivieso, de estado «ivil sel- 

toro, de profesión estucianteo, mayor de edad, de nacio- 

nalidnd ecuatoriana, con ebánla de ciudadanía número sero- 

nueve» sera seís ocho cinco tres cinco des esho, denicilia- 

de en la ciudadela Nirafiores Calle Uetava i Avenida del 

Salado, de osta ciudad . 38£200ND4si>- BECLAACION UE 

103 COMPARÉGIRETES:- Los comparecientes por sua propios 

derechos, desiaran que en veluatad prepia, el asociarse 

para los fines que luego se expressrán, a cuyo efecto unen 

sus sapitales, para enprender en actividades i responder e 

ditidirse entro sí , e prorrota del valor de sus resprt- 

tivas participaciones por las obligaciones ascialos e. bene» 

fiíicios que de sellos provengan, conviniendo de nernera expre- 

sa que la sosiedad se constituye on virtud del prononte e0n- 

trato, se rija por las disposiciones contonidans en la Ley 

de Conpañíloa i por las estípulaciones asastantos en este 

instrunento.- TERGERÁA 32 bENOMISACION .- La es- 

ciedad que as sonstitujo se denominará "PABTIGOMEAS Co 

LTDA. *", por tal denominación social, tendrá plena enpatio 
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únd legal pora cslebras todas les ascios y contratos $ son- 

trater teda claso de ebligaciones relacionadas en se fina- 

dMidad social «CHATA 1. pOmICILIO «-La Saciodad que 

we constitayo tendrá eu denicílio principal en la ciudad 

do (Quayoquid/Provinesa del Guayas República el LKenador, pero 

pocrá ostableser agencios ¿ suensranles en euniquios lugar 

del pauíe .on eujoción a las leyes respectivas. QU 1 No 

Tá .. Objeto!» El objeto de exta sosiodad será todo lo re- 
  

  

dasicnado son la elaboración íi venta de productos de plis 

tico, daportación, conpra de uritoria prina 1 elaboración de 

materiales plásticos, pare meo industrial , denfatico í con 

usreíal,yudicado udcontds renlisar tods clano de setos i cono 

yjretes pernitádos por la Ley á que se relaciones son ento 

ebjeto -- 5 ñ1Y4á 3: Pláic.- £l piloso de dureción de la 

Conpasbla, asrá ¿e treinta años (30), que ae contorón se par= 

tár de la fecha de inacrigpeión úe esta escritura en el Sa- 

gistro Bercentil respectivo «- Sin enbergo este plese podrá 

ser prorregado e disuimmído por resolución de la Junta Ge 

aeral de 5 cios de le comparta, 5 Er TEMA 1- CeritaáL.o 

El capital ús la Conpañla es de doscientos uil sueros . 

(% 300.000,00) que estará divididos en s:oscientas (800) par- 

tícipasiones ' ne negociables ds un valor de un mil sueros. 

(£1.000,00) cada una, las aisnse que el uenmento de conatio 

, tuirso la Conpoeñla han sido Ílategranente e useritas í pas 

gadas por los socios constituyentes en el eincnenta por cion 

to de enda participación, on la proporción i sanoera siguiente: 

el seúer lavior Génmnes Yaldivieao, den auerríito ciento veinio 

(120) participaciones úe un «il asucres (41.000,00) e,da una 

 



y aporte en dinero efostivo la sratidad de seuenta mil 

sutros eorrespandicate al cinenenta por ciento de las par- 

ticipresiones cuseritas; el señor Peéro Pablo Génea HNorán , 

ha suscrito setenta i cinco (75) perticipaciones de un mwál 

sueros (41.000,00) cada uns i aporta en dinero efectivo 

la essatidnd «e Tocinta i sjeto mid quínientes sueros s20- 

rreapondisato al cincuenta por ciento de las participaciones 

auseritas $ y, el señor daíno Roberte Gónes Valdivieso, ha 

suserito since participaciones (8) de un nil sueros (62.000,00) 

scada une i aporia en disero efectivo la ennticad de des P. 

wild quinientos asucres correspondiente al cinenpanta por 

ciento de las participaciones auscritas .£l saldo de las 

participaciones susaritas se pajzará «nm el plano de seis 

nssés a partir de la fecha ús inseripsión de esta escri- 

tura .- 0 CTavas> La Compañía ostregará a cada se- 

ato un certificado de aportación que será firmado por el 

Presidsntoe í el Gerente de la Conpañla i «en el que consta- 

rá el onúmero de particípociones que por es aportación la 

torrespendas «Cada participación dé dssccho a» un veto en 

las sesiones de Junta General de Socios .- RO VENA > 

Pare la eonión » tranaslerenaia de las partícipaciones de 

un sosio en beneficio ds otro sesio e de torseros, por 

sete catre vives, ac requerirá el consoentinicato unásine 

dei espital social . Lo cesión se hará pos eserítura públio 

ea í en el libro respecrtivo de la Cónpañla so inacribirá 

la cosión i practicada $ate, se agnulará el certificado de 

aportación correspondiente, entendiéndose uno nuevo a favor 

del cosionario «DB CC 14. pk Lá JERIA GEBLRA L, Le 
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'denta General de decios es +1 erganiono supremo úe la Con- 

-pañía i osterá integrada por los socios de la misas que 

representen el capitol necesario para foraar quérus .£a conso- 

aeuencia, las decisiones que ella temo, se adoptarán de con- 

Lormidad son la bey i obligar a todos les socios, hayan 

e mo esatribulido - «on su voto, i hayan e no soncurrido a 

la sosión; las sesiones de la Junta General sen Urdina- 

rias 4 Zutraordínarias í se reunirán <onm las excepeio- 

nes establecidas en la Joey, en el demicilio principol 

de la Conpañía.Las Juntas denerales Urdinarias se reuni- 

rán por lo uenos una ves al año í las Extracrdinarios cuan- 

de fueres soanvecada. En las Jduntes Generales Ordinarias, podrá 

tratarse cualquier asunto relacionado «on la vida de la 

Compañía y puntuslisado en la convocatoria í en las Jun- 

tas Gonerales ixtraordinasrias sclo los asuntos para 

les que fueron esperíficanente convocados. DPECIMA 

PRIMERA 1- 95-143 CONVOCATORIAS, - Las Juntas 

Geneoraloa sce:án sonvecsdas por el Gerente de la Conmpa- 

ñla nodianto comunicación por la prensa, con esha días 

de anticipación por le menos, al día acñniado para la se- 

- sión .in la convesatoria se indicará el lugar, fecha, hera 

y ebjeto de la reunión. En todo leo relacionsds al quéren 

. 4 aayorías decisorias 30 esterá a lo preserito en la Ley 

de Conpañica, Mrtículos ciento dios í oshe í ciento dies 1 

nueve.SBin enbargo en caso de que estuvieren socios que 

representen la totalidad del enpital pagado, podrán «ona- 

tituirse es Junta General sin roquerir convocatoria pro- 

via, ,nienpre que así lo resolvieron por unanimidad, a9l «ono 

   



los asuntos a tratarse .-—DECINA 55£09xXDA > dé 

há REPRESERTACION!.. A las sesiones de Juntas Generales ,1los 

sacios. pedrán sonmeurrir personalnonto o sor nodio de repro- 

sentantos, sn cuyo caso la representación se espterirá por 

esecriño 1 sen el caráctor de espocial para cada senión, sal- 

ve los casos de represcatantos sen poder general lagaluento 

-asonterido «.-- 6061464 TARCKR Ae, ATRIBUCIONES 

DÉ LA JUNTA GEMKiAL.- Son atribuciones  právativas de la 

dunta General, a mús ús las determinadas por la Ley de Como 

pañízsa vigente, las siguicates * aj. Nembrar al Presidente, 

Gerente au ctro funcionario de la Compañías, señnlar su renmu- 

meración i resoverio _de acuerdo a la Ley por causas jus- 

tificadas .: bl. Resolver sobre las cuentas, balances, in- 

ventarios que presentarán los aduiniatradores ¡ 0). Dispo- 

aer el reparto de utílicades, la foraación de les fendes 

de reaerva i.el aumento e reóneción del capital i la refor- 

na de estas convencienes e estatutos ¡ d). Diapener la pró- 

rroga e disminución del plago de duración de la Gongañía ; 

ej.icordar la exclusión de socio e socios de acuerdo a las 

eansales establecióna en la. Ley s. 1). Resplver 01 establecio 

miscatoe de sucursales e agencias ¡ g). beor.ar la.venta e gra- 

vánmon. de les bienes inuecblos de lo sociedad 3 dh) intoerpoo- 

--Qar en foeraas abligatoría las .senvenciones que rijan la vio 

da aocisl.; os 1) Resolver. cualquier apunto que no aca de conpeteno 

sia privaliva del Presidente o Gergateo relacionada con la 

víica de la Cospaáñla i digtar las nedicdas conduncentes de la 

buena marcha. de: la gocicdad.” DECIMA C8B4ARUTásro 

Las anesiones de Junta General serán preaidióna por, el Pre- 
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sidente ía su falta por el socio designado en cada cenas. 

Actuará como Secretario el Gerente de la Compañía í a yu fel- 

ta por el socio que la Junta elija.Los acuerdos e resola- 

ciones de la dunta serán auentaces en el Libre correspondioen- 

te io las acias serán suscritas por el Presidente i el Ge- 

rente, o quienes hayan hecho nus veces.De cada senión ae fer- 

_mará un expediente que contencrá las copian del acta i los 

decunentes que juatífiquen quí la sonvosatoria hs sido he- 

echa en forms legal o de acuerdo a les estatutos Í «e in 

<erporarán los decunentos sonetidos e dicha Juata .- BL - 

CIMA QUINTA > DE LA ALHINOSTRACION .«-La nóminig- 

tración de la compañía corresponde al Gerente ¿ Presidente, 

los cuales serán elegidos por la Junta General de Socion . 

Pera el desenppño de «tos cargos no se requiero ner sotio 

y A Ea) años en e) ejercicio de sun funciones .- 

DEÉCIMA. SA X TA to BEL cininTE, «El Gerente es la mé- 

ximo autoridad ejecutiva en la representación y administro. 

ción úe los negocios sccialen. Para el eojercicio de este 

cargo le corresponde extro etron las atribuciones siguien» 

NN tes: aj. Conreciar a iniervenír «sono >ecretoriío en Jas ae- 

sioncea ús Juntas Ganerales i suscribir con el Presidente 

las acias correspondientes; hb). Suscribir conjuntanento 

con el Presidente los cortifieados de aportaciones ¡ e) Pre- 
o 

sentar el balance anual ¿ laa cuentas correspondientes al 

  

ajercicio esoenónico inmmoñiato anterior así «omo la pros 

puesta de distribución de utilidades ¡ €) Administrar e ojer- 

eor la representación legal, judicial 1 ontrajudicial de la 

Cenpañía 1 ebligarla en todos los actos, sontratos i más 

  
 



-mogocíios jurídicos que celebre ante o con cualquier persona, 

institución, autoridad u organismo, cualquiera que ses su 

euantía gozando aúcuda, de las facultados aspoñaledas en 

el artículo sincuenta del Código de Procedizniente Civil; y 

e). Las demís atribuciones ascesarias, relacionadas con el 

ebjeto social de lá compañía i señaladas por la Ley.A fal= 

ta o ausóncia del Gerente lo subrogsrá el Presidente con 

tedas les funciones de ósta hasta que la Junta General 

"resuelva ló correspondiente .- BÉCIMA SEPTIMA .. 

DEL PUESIDERES.- El Presidente adenás ds las atributios 

mes que soñsta en este instrumento soñsladas expresamente 

cono ds su cozpetencia abarcará las gostiones . encaro 

g£00s 'qué le señale la Junta General o la Ley .-- DECI1IMA 

OCT7A UA. dúnm cuando termine el períedo para el cual - 

-fueren elegidos los funcionarios o representantes lega- 

les de la Compañía, continuarán en su cargo hasta ser 

legalmente "reemplanados, salvo los casos de destitución, o 

DECIBA =HOVEBA.- Las causas de disolución de 

la Compañia sen lan señaladas por la Ley 1 para su líquio 

saasión el Goronto actuará como liquiéndor sujetándoso a 

lo dispuesto per la Ley para dicho propósito .-D105k- 

38B1nMA q- La Conpañíla .fernará un fondo de reserva 1e- 

gel (ex sunerario,igual al veliato por ciento del capital 

socias), para lo cual se destinará el cinco por ciento de 

Jan utilicades anuales, líquidas i redlizidas ¿e la Com- 

pañía ..VIGESINMÁ PAINE OR A ¿De acordarse 

el auucañto del capital social, les socios tendrán  prefe- 

rencia para suseribirasé en proporción a sus participacios 
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seo socialos.-iel mismo serán preferidos e prorreta de sun 

euetas para la adquisición de las participaciones de otres 

socios, «a los tanos en que la zorrespondiente cosión trans- 

furencía fuere autorizado por la Junta General .- VECLA¡“¿A. 

CIONXS.- Los socios fundadores deciaras que ninguno «de ellos 

v. reserva prenio o beneficio alguno al menento de senatio 

tuiras cuta sociedad i sutorisan al señor ¿svier Gónos Val- 

divieso para que lleve a enbo todas las gestiones, rralíco 

todos los acios í suseriba tegdas las peticio:es que fueren 

necesarias pora obtener el perferaionaniento de le presente 

escritura 1 cel contrato de aociedad que en elle se expresa, 

focuitado edents, pare que una vea perfecalionedo el contra» 

to,conveque asín necosidad de requisito o enticipsción a1- 

guna a los secics pera la prinera Junta General, la mis- 

ma qué déberá conocer £ aprobar las gestionos reblizadas 

1 designer funcionarios de la decicdad. Slrvane usted, s0- 

ñor Metario, agregar laa denás clabeulas de estilo para la 

perfecta validos de esta escritura .-Easnta aquí la minuta. 

Abogado que patrocina .Dr. Gósar Nunberto Palacion D.- ie- 

gistro mánero: coro setenta 1 seis.-Aseciación de pequeños 

ladustirales del a,*728 «"Gueyaquil, dien ¿ nueve de Abríl 

de mil novesientes setenta 1 nueves.» CENTIFICLADO: - La indus 

tria denominadas ” PLASGTIGONKES C.LIDA,” cuyo represratente 

- em. s1 soñor Corlos Xavier Gíancsa Valdivieso, ac enenentra 

afílisdo a nuestra institución con el aúnero mil «nmatro- 

cientos vejateo í tren. Certificado que extendenes a fín de 

que la mencionala industria pueda acogerse a les beneficios 

de la Ley de fonentoe de la pequeña. industria i artesania .- 

 



Asociación de Pequeños industriales del Guayas .firnado). 

Sonvía Encalada S.- Departamento de Tesoreria .-Hay un se- 

lle.- Manco de Crédito e Hiputoesario.-Funósdo un mil echo- 

sientos áctenta i usoocaiTiFICiIG,.- Certificanes que en esta 

lastitución Bancaria representada yor dl señor Patricio 

Fuentes León como segundo Gerente, se encuentra depositadp 

en. una euenta special de Integración de Capítal, la canti 

dad de 100.000.009 (CIEN MPL SULRES) para la Compañia 

"Plastigónmes C.Lida". i que ha aído consignada por sus se- 

cies de la siguiente uanera ¡¿¡Priuero .cecer Kavior Gónes 

Valdivieso:sescenta mil sucres.-Segundo:- ¿eñor Peéreo Pablo 

Gdnea Morón : treínte í siete míl quinieñtos sucros.-Ter- 

esro: Señor Jaíns Roherto Gónes Valdivieso: dos mil quinien- 

tos mueres. -T tal que aportan sus socios ¡cion uil sueres.- 

átentamento . p.danto de Cródito e hipotecario. 1). Patri- 

cio Feentos León .-Segundo Gerento .—Guayaquil, diez de na- 

yo de mil novecientos asetentinuovo .- Kay un selieo -.- En cos- 

secuencia los otorgantes ratifican i apreeban 01 contenids 

de la minutas inserta, la uisios que queda clevada a esecri- 

tura pública pera ze aurtan sus ofectos ¿egales.- Quedan 

agregados los certificados de no adenáar a] Fisco .Loléa en- 

ta escritura de principio a fín por mí e1 Netario, un alta 

von a los otergarntes quienes la aprueban , se afiruan . ratio 

fican i firman en unidad de acto 1 comuigo «Doy fé.- £).Pe- 

dro Pablo Géúnes M. £). Xavier Ginen Y. T).Jaimo Reberte Gé- 

mes Vo. £).Dr. Carlos Quiñéónen Y. Notario Público Primero.- 

Enmendado; SEÑOR MOTARIG1- kKepública- derecho -» justio 

Licadas» ¿dismunación- laterprutar-= Cuarta - dishi- reo 
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"presentación - pañla- Vigosima- Xavier» el MiL- pú- 

blico» YVale.o 

Se etergó anto mí, en 2fó de 

    

      

ello; ceonfiero esta 1unC id COP1A, que sello 1 firme e 

    

   
la misma fecha de su oterganiente, :0rre 

erítura de Constitución de la decieda 

Lámitada "Plastigómez C.Ltda.".o 
“a 

Certificos que con fecha de hoy, y en cumplimiento 

de la Resolución No. RL-6250, dictada por el Intendente de - 

Compañías, el cinco de Junio del presente año, queda inscrita 

esta Escritura, la misma que contiene el contrato de CONSTITU 

CION de la Compeñía Limiteda denominada "PLAST 

Co LTDA.*, de fojas 6.252 a 6.263, Número (450 

gistro Mercantil, Rubro de Industrisles y anctada- bajo el 

mero 11.042 del Repertorio.  Sueyaquil, nueve de Ñ Julio de 

novecientos setenta 1 NUEVE. El Regií Mercantil.- 

DMEZ 

1 Re 

     
     

   

  

CTertifico: que con fecha de hoy, y de 

con lo dispuesto en el ertículo 33 del Cédigo de Comercio, se 

ha fijado y sue mentendrá fijo en la Sals de este Despacho - 

por el tiempo que dispone la ley, bajo el nímero 536 u ex 

trecto de esta escritura. Guayaquil, 

Y 

   

       
novecientos setenta i nueve.- El Rmiw 

  

ABORADO GOTO EURO ALGA so ABE Ce y . 
. 

- : : 
- Registrador Mercantil e! Cártos, Guayaquil 

  

  

 



tifico: que .con .fecha de hoy, . queda . archivado el - 

comprobante de Afiliación a la Asociación de Pequeños Indus 

, Nueve de Julio de mil nove 

Registrador Mercantil.- 

    

     

    

—, ABOGADO HECTOR MUBUEL ALCIVAR 
Registrador Mercantil del Cantca, 

Certifica: que| con fecha de hoy, he archivado u 

ne copia autént de está. escritura, en cumplimiento de lo 

dispuesto «en el Dacreto 733 ólctado por el Presidente de - 

    
   

   

      

  

la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado el Re 

gistro Uficiel nímero 878 del 29 de Agosto de 1 - Gua 

yaquil, nueve de Julio de mil, novecientos TUIEVR > 

El Registrador Mercantil.- 

  

ABOGADO KISTOR MIBUEL 
Registrador Mercentil del Guayaquil 

  
 



quíil,- nueve de Julio -de míÚ1 novecientos seten: a, 1  nueve.- 

  

   

  

  

El Registrador Mercantil.-. WS 

+  ABOGADO- HCSTOR MIBGEL ALO) ANDRADE 
Registrador Mercantil del A 

y 
£ 

de 

Certificos . que con fecha Cao hoy, queda archíva- 

de el comprobante de ¡Afiliación a la Asociación de Peque 
T 

ños Industriales del Gyay A Guayaquil, nueve de Julio de 
  

La 

mil, novecientos setent FIA sEl Registrador Mercanti1q 
4 A AIN Lo, : -   

¿ háilasd ELSA TUBVEL ALGINSO AÑDRABE 
ntpoarcdar Mercentil dul Cartón Guayaquil > 7 

Certif 1% 0 : que con fecha de hoy, he archivado 
77 

una copla “auténtica de esta escritura, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreta 733 dictado por el Presidente 

2 

de la República el 22 de- Agosto de 1,975, publicado en 

ul Registro UOficiel número 878 del 29 de Agosto de 1.975.740 

PM 
cs Gueyequil, nueve de. Julio de mil /novecientos setenta 1/nue 

ves-= El Registrador MercantaL, ULA 

> ADOUADO HISTOR PUBUEL ALO DEN An 
Registrador Mercantil dul co Asayequil 

LA PIO 7 

¡TA 
a j de e . A E 

t" , crint + Ñ   
  Dei 

  

AAA REGIITRO WEFZARNTIL. DEL 
CAMTUN APA NAQUIL 

  WETOT pasad AG ITA 

S/: Sete cituló < SEbada Pete 

> 

        
> 

" Por Resolución No+.RL-6250 del Señor Intendente de A 5 dh 

aio de 1,979;tomé nota, al márgen de la matriz VARO de 
r 

    
  

  

no, 

 


